
RUC: 20335599251

Nro. F001-00004205

PHYMED SRLTDA

CAL.LOS ANTARES NRO. 265 URB. LA ALBORADA

SANTIAGO DE SURCO - LIMA - LIMA

FACTURA ELECTRÓNICA

Cliente:

Dirección:

Ciudad:

ASSOCIAZIONE DEI LUCANI IN PERU

25-jul-2023

Fecha de Emisión:

20509125580

PJ. ROSPIGLIOSI NRO. 105 URB. SAN LUIS

BARRANCO - LIMA - LIMA

Moneda: IGV:US DÓLARES 18.00 %

Forma de Pago: Orden de Compra: Fecha de Vencimiento: N° Guía de Remisión:

Credito 24-ago-2023

Condición de Pago: CréditoRUC:

CÓDIGO CANT. UNID. DESCRIPCIÓN V. UNIT. DSCTO. V. VENTA

1139 1 NIU
TANQUE DE 12 COMPRESAS CALIENTES - PHYMED Incluye : 03
compresas estándar 03 compresas cervicales 03 compresas lumbares
03 compresas dorso-lumbares y gancho porta compresas. LA COMPRA
INCLUYE CAPACITACIÓN AL PERSONAL USUARIO Y TÉCNICO IN
SITU. GAR

1567.797 0.00 1567.80

468 1 NIU
ESTACIÓN - REHAB AND WELLNESS STATION (THERABAND)
Incluye: Estación de pared con todos sus accesorios Estación de piso
con todos sus accesorios LA COMPRA INCLUYE INASTALACIÓN
CAPACITACIÓN AL PERSONAL USUARIO IN SITU. GARANTIA
COMERCIAL : 24 MESE

2203.39 0.00 2203.39

1652 1 NIU
Deep Oscillation Personal Basic Incluye: 01 Osciladores pequeño 01
Caja de guantes de vinilo Electrodo de titanio cables cargador talco y
manual LA COMPRA INCLUYE CAPACITACIÓN AL PERSONAL
USUARIO Y TÉCNICO IN SITU. GARANTIA COMERCIAL : 24 MESES
(P

3813.559 0.00 3813.56

OBSERVACIONES
OP. GRAVADAS

OP. INAFECTAS

OP. EXONERADAS

OP. EXPORTACION

TOTAL OP. GRATUITAS

DSCTOS. TOTALES

SUB TOTAL

ICBPER

ISC

IGV

USD 7,584.75

USD 0.00

USD 0.00

USD 0.00

USD 0.00

USD 0.00

USD 7,584.75

USD 0.00

USD 0.00

USD 1,365.25

SON: OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 00/100 US DÓLARES AMERICANOS

OTROS CARGOS USD 0.00

TOTAL USD 8,950.00

ANTICIPOS USD 0.00

N° DE CUOTA IMPORTE FECHA DE PAGO

Cuota001 USD 4,475.00 26-jul-2023

Cuota002 USD 4,475.00 24-ago-2023

1  de 1

Operador de Servicios Electrónicos

según Resolución N° 034-005-0008776

Representación impresa de la factura electrónica, consulte en www.efact.pe

Autorizado mediante la Resolución de intendencia N° 0340050004177/SUNAT


